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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO 

EN RESTITUCION DE TIERRAS – ITINERANTE, ANTIOQUIA 

 

Medellín, enero 13 de 2023 

 

OFICIO N° 10 

 

REF: Admite Solicitud de Restitución y Formalización de Tierras  

Solicitante: José Ángel Soto Henao 

Rad. 05-000-31-21-101-2022-00118-00 

 

Dando cumplimiento al numeral cuarto del auto I-004 del 12 de enero de la 

presente anualidad, mediante el cual se ADMITIÓ la solicitud de Restitución 

y Formalización de Tierras Despojadas o Abandonadas Forzosamente 

presentada por la Unidad Administrativa Especial de Gestión de 

Restitución de Tierras Despojadas – Territorial Antioquia, Rad. 05-000-31-

21-101-2022-00118-00, se ordena la suspensión de los procesos que se 

hubieren iniciado ante la justicia ordinaria, con excepción de los procesos 

de expropiación, en relación con el predio cuya protección del derecho 

fundamental a la restitución de tierras se depreca, solicitado por JOSÉ ÁNGEL 

SOTO HENAO, identificado con cédula de ciudadanía Nro. 70.721.001, quien 

actúa a través de apoderada judicial adscrita a la Unidad Administrativa 

Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas - Territorial 

Antioquia (U.A.E.G.R.T.D.T.A.), en calidad de Propietario, con la finalidad 

de restituir y formalizar el predio denominado “El Brasil”, ubicado en la vereda 

La Quiebra del municipio de Sonsón – Antioquia, identificado con Folio de 

Matricula Inmobiliaria Nro. 028-8395, de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Sonsón – Antioquia., con los siguientes linderos y 

coordenadas: 

 
Predio “El Brasil” ID 160225” 

Solicitante: José Ángel Soto Henao 

Departamento: Antioquia 

Municipio: Sonsón 

Vereda: La Quiebra 

Tipo de Predio:  Rural / Privado  

Oficina de Registro:  Sonsón – Antioquia 

Matricula Inmobiliaria: 028-8395 

Código catastral: 057560002000000020032000000000 

Área Georreferenciada: 0 hectáreas + 0527 mts2 

Relación Jurídica del solicitante con el 

predio: 

Propietario 

COORDENADAS GEOGRÁFICAS 

Punto Latitud Longitud 

3 5° 41' 4,968" N  75° 13' 35,999" W 

414550 5° 41' 4,621" N  75° 13' 34,788" W 

414551 5° 41' 5,302" N  75° 13' 35,127" W 

1 5° 41' 5,059" N  75° 13' 35,851" W 

2 5° 41' 4,750" N  75° 13' 36,327" W 
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LINDEROS Y COLINDANTES DE LOS PREDIOS SOLICITADOS 

De acuerdo a la información relacionada en el informe de GEORREFERENCIACION 

EN CAMPO ELABORADO POR LA UAEGRTD: 

NORTE: Partiendo desde el punto 1 (2186627,83 N, 4753480,20 E), en línea 

recta en dirección nororiente, hasta llegar al punto 414551 

(2186635,23 N, 4753502,48 E), con una longitud de 23,48 metros en 

colindancia con el predio de Juan Antonio Orozco, lindero sin definir 

al medio. 

ORIENTE: Partiendo desde el punto 414551 (2186635,23 N, 4753502,48 E), en 

línea recta en dirección suroriente, hasta llegar al punto 414550 

(2186614,25 N, 4753512,84 E), con una longitud de 23,4 metros en 

colindancia con el predio de Juan Antonio Orozco, lindero sin definir 

al medio. 

SUR: Partiendo desde el punto 414550 (2186614,25 N, 4753512,84 E), en 

línea recta en dirección noroccidente, hasta llegar al punto 2 

(2186618,40 N, 4753465,51 E), con una longitud de 47,52 metros en 

colindancia con el predio de Antonio Valencia, lindero sin definir al 

medio. 

OCCIDENTE: Partiendo desde el punto 2 (2186618,40 N, 4753465,51 E), en línea 

recta en dirección nororiente, pasando por el punto 3, hasta llegar al 

punto 1 (2186627,83 N, 4753480,20 E), con una longitud de 17,46 

metros en colindancia con la vía Argelia Nariño. 

 

Atentamente, 

 
(Firmado Electrónicamente) 

DIEGO HERNANDO YEPES LOPERA  

Secretario 
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